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para poder proporcionar un medio ¿a en tr et enimi ent o y di ver

sión a tiavós Re comí - .cianea, apuestas,' partidas; ate*, -  

que se pueden establecer cedíante el propio -.á# -

juego.

El dispositivo de juego que la  invención propone 

se constituye mediante tres piezas solidarizadas entre s í y

una. serie de fichas con las que se realizan las jugadas,y.-?, 

que son,independientes del bloque que define la  solidariza*-, 

eión de las tres piezas comentadas, determinado óstas des -  

p la tillo s  cóncavos unidos por un fondo común e intermedio a 

ambos y sobre cuyo fondo va solidarizada la  tercera pieza* i- 

determinativa de un buzón a través del cual se intentarán -

introducir las fichas, estando tal buzón formado por el -  -

cuerpo de un animal (rana, pez, etc.) con su boca abierta.-
*d.^

para definir una ranura por la  que se intentarán introducir 

las fichas lanzadas por los jugadores,, cayendo éstas a l.p ía

t i l lo  inferior en virtud-de que ambos platillos se comuni—  

can entre s í  a través del correspondiente orific io  o abertu 

rn prevista en el fondo común de los dos y en corresponden­

cia con la  zona de asiento del cuerpo o pieza constitutiva 

del buzón.

Este dispositivo para juego de habilidad ocupa un 

mínimo volumen., por lo que puede ser transportado a mano o 

en vehículo, permitiendo practinr el juego en el campo, pía 

yas, parques, etc.: puliendo también ser utilizado de forma 

estable encima de una mesa o plataforma.

Las formas de las distintas piezas referidas pue- 

R ser de las más ¿iversas, así como el matorral de las
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p latillo s  pueden ser circularos, polhgáh^eh, gte, 

y e l  buzón puede estar formado por una rana, un pez o cual­

quier otro animal. Les materiales pueden ser  

licos, plástico, caucho, etc.

En cuanto a la s  fich as , serán preferentem ente c i r  

ca la res , y su número"de d ie z , yendo cada una de ellas nume­

rada por ambas caras d e l 0 a l 9. ....*<

Hedíante dicho d is p o s it iv o  se pueden combinar ÚA&.

s e r ie  i l im ita d a  de juegos, ya -iue se puede jugar contando -

!Ínioamente e l numero de fichas in troducidas en e l  buzón,,^0 ;,

combinarlas de cua lqu ier forma con la s  que han quedado in --*
. .  -

t i  educidas en e l p l a t i l l o  superior, puliendo también combi- 

1 $. nar la s  jugadas a l c o n ta b iliz a r  e l número de las d iferen tes

0.

fich as  in troducidas, sumando e l v a lo r  de todas e l la s  y esta  

b le ce r  la s  más d iversas y variadas combinaciones antes des­

empozar a jugar, constituyendo a s i un juego de h ab ilid ad  en
* *

e l  que pueden in te rv e n ir  la  astu cia  y e l  asar, todo e l lo  de

acuerdo con las  reg las  que se establezcan- antes de comenzar 

e l  juego-, nuciendo s e r  vá lid o  únicamente e l buzón, -o bien -  

e l  p l a t i l l o  superior, o incluso la  combinación de ambos.

Para f a c i l i t a r  la  mejor comprensión de las carac­

t e r ís t ic a s  de la  invención, se va a r e a l iz a r  una. descripción

oq. d e ta llada  en base a una hoja de planos ue se acompaña a la  

presente memoria d e sc r ip t iv a  fo ca n d o  parte in tegran te  de -  

la  misma y en la  que con carácter meramente o r ie n ta t iv o  y -  

no l im ita t iv o  se ha representado lo  s igu ien te :

50.

^n la  f ig u ra  13, se muestra una 'ú s ta  en perspec­

t iv a  del d is p o s it iv o  de juego formado por un buzón y dos -
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fi#M^.</^ lw .  r e a l i z o  cernes: parcial as. par^ p##cr a g # ^ -  

ciar les detalles de las distintas p iezas.'

33*..<3:3, mu^str^ las < # iC ^ & c irc a ^ ^  

i#S'-'n^3 ^';al 9?, pudióndose .ver: ta#ü i#  3Jaá il-c^^''.'

.lai#r.al#aá#e' /para, peder apreciar', su grosor.

Sobre tales figuras-, las referencias numéricas ee 

rresponden a:*** * * * #

1. -  P latillo  superior.
. . .

2. -  P latillo  inferior.

3<- Fondo comdn a los p latillos ( 1 ) 5̂ (2 ).
* * * * *

4 . - .Tapa del p la tillo  in ferior (2). . .* .
* * * *

5 ^- Cuerpo hueco Reí buzón.

( . -  Abertura frontal del buzón (3).

? .- Fichas de juego. . .. .

C .- Abertura Reí fondo (3) para el paso de las H
* -

chas ('/) al p latillo  inferior (2). ]** *

jSejgdn las . fimpuras comentadas, el dispositivo párá 

juego de habilidad que la  invención propone consta de un —  

bloque receptor y de una serie de fichas, estando el bloque 

receptor formado por tres piezas solidarizadas entre sí, — 

dos de ellas constituyendo sendos p latillos ( 1 ) y ( 2) e n —  

los que el fondo (3 ) es comdn a ambos determinando un plati 

l io  ( -¡) orientado hacia arriba y un p latillo  ( 2 ) orientado 

hacia abajo y complementado éste con una tapa inferior (4) 

que se independizará cuando se vaya a utilizar el dispositi 

vo en el juego.

La tercera piona de dicho bloque receptor la  cons 

30. "ituye un büs&t ( 5 ) ..u<r adopta, en el oneo representado, la
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( 2)  y éatá a%%3#á&a a@

 ̂focada pe? ett b ^ '  'á'.#á^

L? se trataránde introducir las fiemas pa-

ÍAfMUcr {2 ) en'viy^nd''dc ^ ^ # ^ r íw á ' abér-.' 

t ur^ o p ^ o (8 ^  en la  zona correspondiente .'del fondo sonda,'.

( 3 ) .  *

Las^jfichas (7) son circulares y están numeradas.V. 

del 0 al 9? con lo que existen 10 fichas (7). **.,

El juego o forma de ejecutar el mismo consiste, en 

lo, siguiente:'
* * .  + + #

El bloque receptor formado por los p latillos
*..*

(2) y el buzón (5) se dispondrá en e l suelo, una mesa, pla­

taforma o cualquier lugar adecuado, habiéndose previamente.

quitado la  tapa (4) del p latillo  inferior (2 ). Una vez delad,
*.

lamente dispuesto tal bloque receptor, loa jugadores coge-.-*

. rán las fichas (7) y las irán lanzando hacia el buzón (5.)
*. n

tratando^Ae^á^troducir las mismas por la abertura, frontal -  

(6) de éste, en el caso de que las reglas del juego que se 

hayan establecido así lo requiera, ya que también se puede 

jugar tratando de que las fichas (7) queden únicamente con­

tenidas en el p latillo  superior (1), todo ello de tal nodo 

que se pueden establecer las más diversas combinaciones en 

25. cuanto a valoraciones de las fichas (7) para llevar a cabo 

la  competición que establece el juego en cuestión.

El Solicitante se reserva el derecho de extender 

esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la  — 

misma prioridad de.la presente solicitud, al amparo del Con 

venio Internacional para la  protección de la Propiedad In—30



de Utilidad que se so lic ita  por veinte 

aS.es paya ^paSa, de acuerdo con la  vigente Legislación, de 

# .  b^^'ye^gey .-"DISPOSITIVO DE JUEGO RE HABILISAD", se-

característi cas esenciales de las iguientes:
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^spesitiyo  aé jasge) a g ? ^ s ¡^ ís ^  

menté carn eterízado  porque se constituye mediante la  

nación de un_bloque recep to r p o r t á t i l  y una

30

y destinadas a s e r  lanzadas por e l 

t a l  bloque recep to r  de la s  mismas, estando este  d ítim o form­

ina do por l a  s o líd a r iz a c ió n  de tres  p iezas de cualqu ier mate 

r i a l  adecuado y en e l que dos de ta le s  piezas determinan —' 

s endos p la t i l l o s  igu a les  con su fondo común a ambos, los. 

cuales quedan dispuestos con sus receptácu los en oposición,, 

de t a l  modo que sobre e l  receptácu lo con s titu tivo  de uno de 

ta le s  p la t i l l o s  y so lid a r iza d o  a l  aludido fondo común va -p 

d ispu esta  la  te rce ra  p ie za  que es hueca y determina un bu-- 

zón con una abertura fr o n ta l a troves de la  cual se tra ta — 

rán de in tro d u c ir  las  fich as  lanzadas por e l jugador; ha- -  . 

b iendose p re v is to  que t a l  p ieza  hueca o buzón adopte pra fo-, 

rentcmente la  forma de un animal, t a l  como una rana, p e z ,- -  

e tc .  y estando comunicada con e l r i a t i l l o  in fe r io r  a través 

de la  re sp ec tiv a  abertura o paso practicado a l e fe c to  y en 

l a  zona correspondiente del fondo común sobre la  que va so­

lid a r iz a d a  dicha p ieza  o buzón.

2 .-  D isp os itivo  de juego de habilidad, según la  -  

r e iv in d ic a c ió n  1, caracterizado porgue e l p la t i l l o  in fe r io r  

incorpora  en su embocadura ana tapa e ::tra íb le  que se 'vincu­

la  a l mismo por simple p resión .

p .-  D isp os it ivo  de juego de habilidad, según la  -  

r e iv in d ic a c ió n  *¡, caracterizado porque las fichas adoptan - 

un contorno preferentem ente c ircu la r  y son. en nú".ero de - - 

d ie z , la s  cuales están numeradas ó.el coro a l nueve adqui- - 

riendo lo s  correspondientes v ilo r e s  ue p rev ia  y a rb itra r ia
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4̂ &a%e paedga establecer los átagaloyés antes &e 3.aislar al
.güége.'

4 .- "BISMlíPT^e BE JUÉ30 BE HABILXB&B".

5.

Segdn cneda sustancialmente descrito en la  presen

te Memoria Pue consta de siete hojas, escritas a máquina —

por una sola cara y acompañada de dibujos.
Madrid, .  ̂  ̂ OCT, M3

D. A u re lio  CI0RB1A SAEZ

P.P.
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